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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 N° 14-33 Piso 4° Tel. 601 353 2666 extensión 71331  
E-mail: ccto31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., 17 de octubre de 2025 
Oficio N° 0756 
 
 
 
 
Señor (a):  
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA – SALA ADMINISTRATIVA  
E-mail: unidadcendoj@cendoj.ramajudicial.gov.co  
CIUDAD  
 
 

 
REF:  Liquidación patrimonial 110013103031202500481-00 
DEUDOR:  KEVIN ESTEBAN VARGAS PARRA C.C. Nº 1.013’634.984 
 
 
 
Cordial saludo: 
 
Por medio del presente, me permito comunicar a que mediante providencia de fecha 9 de octubre de 
2025, proferida dentro del asunto en referencia, este Despacho ordenó oficiarlo, con el fin de que 
informe a todos los jueces del país que adelanten procesos ejecutivos en contra del deudor, que 
deberán remitirlos a la liquidación (salvo aquellos que se adelanten por concepto de alimentos). 
 
Se advierte que la incorporación deberá darse antes del traslado para objeciones de los créditos so 
pena de ser considerados como extemporáneos y que en caso de que no adelanten procesos 
ejecutivos se abstengan de acusar recibo y emitir respuesta.  
   
Se adjunta copia de la providencia.  

Sírvase proceder de conformidad con lo dispuesto y al responder citar la referencia del proceso. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 

 
HÉCTOR FABIO SEGURA REINA  

Secretario. 
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